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Ciudad de San Francisco Gotera, 19 de noviembre de 2020 

Lic. Roberto Horacio Laínez Meléndez 

Oficial de información Publica 

Presente. 

En Atención a nota de fecha 11 de noviembre del corriente mes donde me requiere 

información, Remito lo solicitado: 

Posee la administración pública municipal un diagnóstico de accesibilidad y un plan de 

eliminación de barreras arquitectónicas tanto en las instalaciones administrativas 

municipal.? 

La Municipalidad a esta fecha no cuenta con un plan de eliminación de barreras 

arquitectónicas en las edificaciones Institucionales y en algunas de los Municipios. 

Porque a la fecha no se han diseñado plazas para personas con discapacidad que se 

adecuen a la estructura Orgánica y se vincule a la ley de la Carrera Administrativa 

municipal.? 

La afirmación que hace la o el solicitante en mencionar que no se han creado plazas para 

personas con discapacidad, le comunico que no es cierta ya que la administración de esta 

Institución, cumple con lo regulado en el Articulo Art. 24.- de la LEY DE EQUIPARACION 

DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD que dice Todo patrono 

privado tiene la obligación de contratar como mínimo por cada veinticinco trabajadores 

que tenga a su servicio, a una persona con discapacidad y formación profesional idónea, 

apta para desempeñar el puesto de que se trate. Igual obligación tendrá el Estado y sus 

dependencias, las instituciones oficiales autónomas, las municipalidades, inclusive el 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social y la Comisión Hidroeléctrica del Rio Lempa. Para 

determinar la proporción de trabajadores establecida en el inciso anterior, se tomará en 

cuenta a todos los obreros y empleados de las Instituciones señaladas. 

Lo cual compruebo con Escaneo de Acta de Inspección Programada a esta institución por 

delegados de la Dirección General de Trabajo del Ministerio de trabajo y Previsión Social. 



Me despido de Usted esperando que la información proporcionada sea de mucha utilidad 
para el fin solicitado. 

ATENTAMENTE. 

Gerente General. 

Alcaldía San Francisco Gotera 
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